
RESOLUCION Nº  096/11 
 
VISTO: 
           La solicitud efectuada por los integrantes del Moto Club Ruta Libre de Capilla del 
Monte, con fecha de ingreso a esta Municipalidad  el 15 de Febrero de 2011 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que los mismos coordinaron el 3er Motoencuentro realizado en 
nuestra localidad, los días 26, 27 y 28 de Noviembre de 2010; 
                                 Que a tal efecto solicitan apoyatura económica para recuperar parte 
de los gastos del espectáculo de Free Stile que estuvo  a cargo del Sr. Bruno Ceriotti el 
día 27 de Noviembre de 2010 y que fueran abonados por el presidente de la institución 
                                 Que existe partida presupuestaria para efectuar la erogación 
solicitada, siendo de importancia colaborar con este evento, considerando que es un 
aporte deportivo y a la vez turístico que beneficia la economía local y que lleva 
realizándose hace tres años en Capilla del Monte; 

 
Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 3.100 (Pesos tres mil cien.-) para ser entregados 
como aporte municipal al Moto Club Ruta Libre de Capilla del Monte, presidido por el Sr. 
Emiliano González, DNI: 16.085.931, para recuperar parte de los gastos del espectáculo 
detallado en los considerandos de la presente Resolución.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la Cuenta Presupuestaria 01.1.03.034.169 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte,  25 días  de julio de 2011.- 

Firmado:  MARIO A. GOMEZ                                         ROSANNA E. OLMOS 

                    SEC. GOB.                                                          INTENDENTA MPAL 


